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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

18899 Resolución de fecha 23/05/2011, de AENA, Aeropuertos Españoles y
Navegación Aérea, por la que se anuncia la anulación del Expediente:
MAD/045/10 que rige la concesión de la actividad de explotación de los
aparcamientos de larga estancia y express en el aeropuerto de Madrid-
Barajas.

Se anula el expediente MAD/045/10 "Concesión de la actividad de explotación
de los aparcamientos de larga estancia y express en el aeropuerto de Madrid-
Barajas" debido a que el alcance del expediente que se había licitado ha quedado
desfasado respecto a las necesidades actuales.

Madrid, 2 de junio de 2011.- El Director General-Presidente de AENA. Por
autorización del Consejo de Administración de AENA de fecha 24-02-2010: El
Director de Contratación, Ginés Ramírez Lifante.
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